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«El que fuere absuelto en primera instancia, será 
puesto provisoriamente en libertad, aun cuando se in
terponga apelacion del fallo o se eleve en consulta, 
salvo que el delito imputado sea de aquellos que la 
lei pena con muerte, presidio o reclusion perpptua o 
presidio temporal en cualquiera de sus grados». 

Así quedaria armonizado con las reglas establecidas 
antes por los artículos 23 i 24. 

El inciso que propongo no importa sino una espli
cae ion de lo dispuesto por el articulo 24. 

Se cli6 por ap1"obado el artículo con la 1nOclificacion 
indicada po?' el señ01' Presidente. 

El señor Vergara (don José "Francisco).-Antes 
de pasar al artículo 30, propongo a la Cámara comple
te este proyecto C011 los artículos del título 6.° del 
proyecto orijinal presentado a la Cámara de Diputa
dos, título que fué suprimido por ésta por urjencia de 
tiempo para despachar esta lei. 

Ese titulo, compuesto de cuatro o cinco articulas, tra
ta de los recursos contra las prisiones arbitrarias, de 
manera que es el complemento de esta lei, cuyas ga
rantías pueden quedar burladas si no se da a los ciu
dadanos los medios de hacer efectiva la l'esponsabili
dad de las autoridades que las atropellen. 

Si el Senado acepta mi indicacion, podríamos discu
tir esos artículos en la sesion siguiente. Son sencillos. 

El señor Varas (Presidente).-En tal caso, ma~ 
vale dejar tambien la indicacion do Su Señoría para 
la sesion siguiente i aprobar en ésta el artículo 30, 
En discusion el artículo 30. 

Se lcy6. 
El señor Varas (Pl'esidentc).-Obscl'vo que la 

hora es avanzada i que tal vez demorará mucho la lec
tura de los artículos que se derogan. Levantaremos 
mas bien la sesion. 

El señor Vergara Albano (Ministro de Rela
ciones Esteriores).-Seria bueno que se publicara el 
titulo a que se ha referido el señor Senador por Co
quimbo. 

El señor Varas (Presidente).-Está impreso. Se 
encuentra en el proyecto orijinal. 

Se !evanta la sesion, qnedanuo en tabla este mismo 
asunto i los demas que lo estaban para la presente. 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 

Redactor de sesiones. 

SE810N 35.a ORDINARIA EN 27 DE AGOSTO DE 1884 

Presidencia del señor Varas 

SUMARIO 

Acta.-Cuenta.-Continuó la discusion del proyecto sobre 
garantías individuales.-Considerado el artículo 30, fué 
suprimido despues de algun debate.-Fué aprobada en 
jeneral i pasó a Comision la indicacion que habia formu
lado en la discusion de esta lei el señor José Francisco 
Vergara.-En empate de votos, se acordó pcstergar la 
discusion del proyecto sobre reforma del artículo 1454 
del Código Civil, propuesto por el señor Sanfuentes.
Se resolvió considerar en la sesion próxima el proyecto 
sobre ferrocarril trasandino.-Fué en seguida aprobado 
por unanimidad, en particular, el proyecto que declura 
apelables los autos que espida.n ciertos tribunales en 

, uso de ciertas faoultades legales.-Puesto en discusion 
jeneral el proyecto relativo a la reparticion de terrenos 
en Arauco, .despues de un breve ~ebate {fué aprobado 
por unanirnldad.-Se levantó,la seSlOn. 

Asistieron los se!íores¡ 

Besa., José 
Gana, José Frandsco 
García de la H., Manuel 
Guerrero, Ramon 
Hurtado, Rodolfo 
Ibañez, Adolfo 
Lazo, J oaquin 
Marcoleta, Pedro N. 
Percira, Luis 
Puelma, Francisco 
Rodriguez, Juan E. 
Rosas Mendiburu, Ramon 

Sa.nfuentes, Vioente 
Silva, vValdo 
Valenzuela C., Manuel 
Vergara A., Aniceto, (Mi· 

nistro de Relaciones Es' 
teriores) 

Vergara, José Francisco 
Vial, ltamon 
Vicuña M., Benjamin 
Zañartu, Javier Luis 

i el SeilOl" Ministro de 10 
Interior. 

Aprobada el acta do la Besion anterior, se dió 
cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 
de la Reptl.blica: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados: 

El ciudadano frances don Gabriel Larrieu solicit6 
en junio de 1881 que el Gobierno de Chile le reco
nociera los derechos procedentes de un contrato cele
brado con el Gobierno del Perú para la construccion 
de la aduana i muelle del puerto de Arica. 

De los documentos i antecedentes relativos a este 
negocio consta que el Gobierno del Perú se compro
metió a pagar a Larrieu, por las indicadas obras, la 
suma de un millon treinta i dos mil trescientos soles 
en bonos de la deuda peruana, los cuales fueron emi
tidos en julio de 1870, debiendo ser cubiertos con el 
producto de la misma aduana. . 

Hácia la época en que el puerto de Arica fué ocu
pado por las armas de la República, la espresada deu
da a favor del señor Larrieu se hallaba reducida a la 
cantidad de quinientos setenta i un mil soles. 

N o siendo ent6nces la ocupacion de Arica i la con
siguiente percepcion de los derechos de su aduana 
sino simples medidas de hostilidad contra el enemirro 
ninguna obligacion incumbia al Gobierno ocupa~t~ 
de reconocer aquella deuda, por mas que el Perú hu
hiese afectado al pago de ella las entradas de aduana 
del mencionado puerto. 

Obedctciendo, no obstante, a un sentimiento de 
equidad, el Gobierno espidió el decreto de 20 de di
ciembre de 1~81, en virtud del cual se ordenó que la 
aduana de Anca pagase por trimestres vencidos, a los 
tenedores de bonos emitidos por el Gobierno del Perú 
a favor Je Larrieu, bs inbweses del seis por ciento, 
a contar desde el 1.0 de octubre del espresado año . 

. Di?tóse esta disposicion con el earácter ele pro
Vlsona. 

Ahora, terminado el estado de guerra i hecha la 
paz con el Pen!, el señor Larrieu so ha presentado de 
nuevo al Gobierno solicitando: 1.0 el paao de los in
tereses vencidos e insolutos desde la fecha de la ocu
pacion de Arica, hasta elLo de octubre de 1881 lo . ' que Importa una suma de cuarenta i cinco mil seis-
cientos ochenta pesos; 2.° el pago de la amortizacion 
correspondiente al tiempo trascurrido desde la fecha 
de la ocupacion de Arica, hasta elLo de setiembre 
próximo venidero, es eleeir, la cantidael de doscientos 
diezinueve mil trescientos pesos; i 3. 0 que desde el 
1. o de setiembre próximo se continúe atendiendo al 
pago de los intereses i amortizacion de la deuda en 
los plazos, forma i condiciones e~tablecidas por la lei 
peruana de 28 de enero de 1869 i decr()Ú¡) correlativo 
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e,~pediclo por el gobiel'1lo del Perü (>1 17 de julio de I D.-«Santiago, 27 de agosto de 1884.-Esta Ho-
1870. nomble Cámara ha aceptado las modificaciones intro-

Píelesc, plles, al Gobicrno de la Hcpllhlica el reco- elucidas por el Honorablc Senado ell el proyecto so
Ilocimicllto i pago definitivo del saldo insoluto de mUI bre eleceiol1 por el sistema del voto acumulativo de 
cloudc¡ que contrajo 01 Perú i (lue representa el yalor los miembros del Senado i de la Cámara ele Diputa
dd l11udle i edificio de Lt aduana do Arica. dos que deben formar parte de la Comision Conser-

PrcscinlliclHIo (10 quo la poses ion del krritorio de ya llora i de los indiyicluos que deben ser elejielos por 
Tacna i Arica por parte (18 Chilo (lebe tener una elu- una i otra Cámara para formar parte elel Consejo de 
racion limitadu, segun las estipulaciones del tmtado Estado, segun lo dispuesto en lO! articulo 57 e inciso 
eh paz con el PC:l'él , i de que en consecuencül elebe ser 2.° (Iel artículo 102 ele la Constitucion. 
igualmente limitado el plazo i f:;oce ele las obras i edi-¡ Tengo el honor (lo decirlo a V. E. en eontestacion 
iicios püblicos que en dicho 'territorio existan, he al oficio nltlllero 26, fecha 2 de julío próximo pasado. 
considerado solo (Ille la me<lilb solieitarla por Larrieu 1 Dios guacle aY. E.-DEMETRIO LASTARRIA.-Gas
~lllporta un n1l8YO gravámcn peeuniario para la nacíon, par Toro, Diputado-Secretario». 
1 que una obligacion de esta natuIRleza no poelrÍll el 
G011icrno establecerla, sobre toüo üesde que ha cesa
d o el estad o <le gllerm. 

}'o1' esta causa he creido lle mi deber someter este 
asunto a Yllcstro eonocimiemto i eldillcffleÍon, i al efec
to acompaño los antecedentes (Ine pueden ilustmr 
vllestro .inicio eH el particular i dar fUllllamento a 
una rcsolucion de justicia. 

Santiago, 21 de ap;osto de 188J.-DmuNGo SANTA 
J\IARIA.-Ranwn Bár)'os L1lGo». 

Se rt"c)'urJ pam sf!Jlmcla lectum. 

2. ° De los siguientes oficios Jo la Cámara de Di
plltados: 

A. «Santiago, 25 de agosto do 18U,t-Est:l J-Iono
mhle Cám:\ra ha :lProbado sin modíficaeion algnn:l el 
lll'Oyocto (1UC permite la residencia de euorpos dd 
cj lÍrcito pel'l1mnente on el lugar de las sesiones uel 
Congreso i die?' leguas a su circunforencia, hasti1 el 
31 ele agosto de 18Sií. 

Lo que tengo el honor de 
contcstacion al oficio nÚIllGro 
sente. 

Devur;!vo los anteeodcntos. 

comuniear a V. E. en 
88, fecha 23 dol p1'o-

Dios guardo a V. E.-DE}IETRIO LASTARRIA.-Gas
J!{ti" 1'0 m, Diput:ldo-Secrctario». 

B. «Santiago, 25 do agosto elo 1884.-Temgo el 
11'J110r de comunicar a V. E. (Iue esta Honorable Cá
ma1':\ ha aprobado en los mislllos términos (Iue lo hi
zo ül HonoralJle Sonado el proyecto que proroga 11as
t:t el 1.0 de enero de 1885 el lllazo Jija(lo por la lei de 
él (le octubro de J883. 

l)ovuelyo los antecedentes. 

Dios guarde a V. E.-DE~mTHIO LAsTARHIA.-Gas
Jiar 1'01'0, Diputado-Secxotario». 

c. (/Santiago, 26 do agosto ele 1884.-Esta Hono
rable Cámara h:¡ aprobado en los Imismos términos 
aeorc1f\Clos por el HOllorable Senado el proyecto que 
concede a clon Pascual Binimclis permiso pa1':\ C011S
b'uir un ferrocarril do vapor entre el puehlo elo San 
Jayier de Loncomillil i el puerto d01 Tomé. 

Lo que tengo el honor de conlUn:car [1 V. "E. en 
contestacion al oficio nümero 52, fecha 29 ele julio 
próximo pasado. 

DevuolYo los antecedentes. 

Dios gUu['(le aY. K--DEMEl'HIO LAsTAHRIA.~-aas
par 1'01'0, Dipub'Jo-Secretario». 

So manüaron wmwáwl' al EjfCllfú)o. 
S. O. DE S. 

Se mandó an:hivaT. 
3. ° De dos solicitudes particulares: 

I,a primera de don 1\[alluel A. YaHejo, en re1're
sentaci.oll do don Antonio C:urosini, en la que pillo 
para su rcprescntado se le conceda por gmeia i por 
vía ele indemnizarion una SUIna de eline1'0 por los 
peljuicios que ha recibido por haberle tomado el Go
biorno Ullfl cantirlad ele guano en la Isla Grande de 
Puerto Viejo. 

Se msc)'uó )Jara segunda lectura. 
I la segunela de clon Pedro Vega, en la que pírle 

se le devuelva Ulla solicitud con sus anteeedentes 
que tiene presentada ¡~ estil Cámara. 

Se acordó hacer la dW¡iOfurion pedida. 
El sellor Vicuña Mackenna.-Hc estarlo rc

jistranclo los acuenlos del Senaelo sobre b puhlicacioll 
tle actas ele las sesiones secretas celebradas durante 
la gUCl'1'n, i be encontrado que el 15 ele julio ele 1881 
se mawló publicar esas actas, nombrándose una eo
l1lision para que las examinara i suprimiera aquollo 
que no pucliem darse a luz. 

~ La pulllicacion de esas actas tenia entónces cierta 
grayeL1Rll, porque mm estábamos en guerra; pero la 
g'l"wrm ya ha terminado. Yo rogaría al señor Presi
clpute que consultma al Senado si es conveniente 
nombrar una comision qlW examine esas actas para 
darlas a 1:1 publieidac1, suprimiendo aquello que aeon
sej () el patriotismo. 

El SOllOr Varas (Presielente).-No conozco los 
ant8ceelentes; pero el señor Secretario me dice que 
uua de esas actQ2, la ltltima, no ha sido aun apro
bada. 

El sellor Vicuña Mackenna.-Podria aprobar
se en la sesion del viórnes próximo. 

El señor Varas (Presidente).-Si al Senado le 
parece, pueJo reservarse este asunto para ser consi
derado en la sesion del viérnes. 

Queda así acordado. 
Pasaremos a la órden del dia. 
Contimia la discusÍon del articulo 30 del proyecto 

sobre garantías Íuclividualcs. 
<u'at. 30. Se derogan los artículos 50, 52, 53, 106, 

incisos 1.0 i 4.°, 109, 120, 127, 149, 165 i 166 de la 
lei de 4 de enero ele 1884». 

El señor Varas (Presidente).-Si algnn señor 
Senador ha leido los artículos de la lei de 4 de ene
ro, citados en ésto, hahrá visto que yarios do ellos no 
se refiereJ) solo a la jlrision sino a otros puntos; i co
mo de hecho quedan derogados los ~rtícnlos do la lei 
del Réjimen Interior contrarios a esta lei que discu-

44-45 
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timos, pareee que 10 mas seneillo i lo mejor seria 
prescindir de tal derogacion i suprimir este artículo. 

Algunos de esos artículos, como he dicho, consig
nan disposiciones que no tienen atinjencia con est¡¡ 
lei sino en un inciso, ele manera que no sorí" posible 
e1erog¡¡rlos completamente. 

El señor PUelm8~.-Podría decirse: «qu8,lnn ele
rog"dos los "rtículos ele la lei elel Réjimell Interior 
que fueren contrarios a las dísposíeiones do b 1)1'080ll

te lei». 
El señor Varas (Presiclcllte).-Talvez no se sal

varía la díficul tad. 
El señor Puelma.--Como l¡¡ leí elel R~jimcn In

terior es jeneral í b que cliscntimos es especial, pare
ce que convemlria dejar consigllall0 en ésta lo que 
va a queelar clerog;do de aquélla. 

El señor Vergara Albano (Ministro (le Reh
ciones Esteriores).-¿Qu8 incoll veniellte h¡¡]wia para 
decir: (/se derogan los artículos taies í cuales do l¡¡ 
loi del Réjimen Intmior en lo q11e smm eontmrios a 
la presente»? 

j<:l seuor Puelma.-Tal vez seria mejor espresarlo 
en un sentido mas jcnel'[jl: «(]uc(bll uerogados todos 
los artículos ele la lei del RüjilllC1l1 Interior que fue
ren contrarios a la presente lei». 

El señor Vergara Albano (Ministro ue Rela
ciones Esteriores).-Leyes ue carácter orgánico, como 
la dol Rejimen Interior, no pueden derogarse por 
simple referencia. 

El señor Pereira.-iPor qnú no deferir, por un 
acto de confianza, a 1¡¡ opiniol1 del señor Presidente, 
que puolle estudiar bien la cosa i proponer lo eon \fe

niente? 
i;!t~El señor Varas (Presidente).-::Ue parece mejor 
que el Senado adopto una resolucion sobre el par ti
eu1[\r. 

Se han hecho ya dos indicaciones que es necosario 
tomar en cuenta. 

Quizas estudiando la lei ele ellero de 1884 pouri¡¡ 
resolverse la cuestiono 

El artículo 52 de esta lei es uno do los que quedan 
derogados. iQclé objeto tiene su uerogacion1 Trata, de 
los pasaportes. 

1 como éste hai varios otros que en algunos de sus 
incisos no se relacionan con la lei que estamos discu
tiendo. 

Así es que 110 veo ningunil ventaja en estahlecer 
una derogacion .ieneral de los artículos ele la lci del 
Réjimen Interior a que se reficre el 30 de la de ga
ran tías individuales. 

El señor Vergara Albano (Ministro de Rela
ciones Esteriores. )-l~ncuentro in(;onveniente la for
ma en que el señor Senador del Nuble propone la 
derogacion de los artículos do la lei del Rójimen In
terior contrarios a la presente, que de hecho quedan 
derogados; pues puede haber otras leyes que conten
gan disposiciones contrarias a la (Iue ahora cliscuti
mos. 

La lei de garantías individuales es una lé jenoral 
que eomprende, por lo tanto, no solo la del R¿ji
men Interior sino tambien varias otras, ele manera 
que la del'ogaeion en la forma propuesta tCJlllria solo 
efecto respecto de la prímern, quedando Yijelltes las 
demas. A lo ménos, [\sí se entendoTÍa el Hrtículo 30 
tal como lo propone el sefior Senador del :Rublo. 

,Así, pues, lo mejor es atenerse al principio jencral 

ele lejislacioll, que establee e que la lei posterior clerd
g[\ a la anterior. En caso üe consignilr algo, habria 
q \le enumerar todos los artículos eontrarios [\ las pres
eripciones l1e la presente leí, i esto es peligroso. 

El señor Puelma,.-La durla sU0sistiria siempre 
no consignallllo que quedan derogaclo~ los m:tieulos 
de b loi del Réjimen Intel'ior que fueren eontrarios 
a las di"posicioncs ele lit presente lei. ¿Cuál es b lei 
que ostableeo la faculta(l de las autoridades adminis
trativas para decretar la prision~ I,a del R8jimen 
Interior, que es la ll11iea 1111« tiene atinjencia con és
t¡1, j por esto (S necesario referirse a ella, i no a 1[\8 

,lemas. La parto ele 1:1s facultullcs de policía no qucela 
derogad[\ ni modificada. 

La leí del R~jimen Interior es la únic¡¡ que deter
mina la~ hnlltades de las autorillades [\dministrati
vas, in km len tes, go bCl'llac1ores, subdelegados, etc., 
para decretar la prision, i 0sta afe~ta a aquélla i debe 
a ella solo referirse. 

El sellor Vergara' Alba,;10 ("?Ilinistro de Relar 
eiones I~tit()riol'es).-Las observaciones dol señor Se
na( lor ele! RubIo así como la duda que hll manifesta
do Su Sci"lol'ía qneelan dcstrnülas eon el prineipio je
neral de que una lei posterior deroga la anterior, sobre 
tOllo aquí en IIue se trata de uua lei jencral, de una 
lei de órdell púhlico. 

Si la lci del Réjimon Interior contiene algo COll
trario a la presente, dehen enumerarse los artículos. 
1'ero esta misma enumel'acion tonclria. muehos incon
yenicntos, Scgnn el souor Prcsülente, que ha estudia
üo a fOll,lo este asunto, la operaeion es muí difíeil, 
por CUilnto ¡mi varios artículos '}ue solo son contrarios 
a las disposiciones de esta lei en uno que otro in
ciso. 

En todo caso habria '1ue elecir que esos artículos 
quedaban clcrogmlos enlrt parte que fueren contrarios 
:t esta lei. Pero, lo repito, la lei de garantías ir:.divi
(luale3, que es UIla lei jcneral, de 6rden público, des· 
truye tOlbs las clisposil:ionos legales que sean contra
rias ¡¡ (ülfl. 

El scfior Puelma.--Por eso pido (Iue se consigne 
esto mismo. 

El S3ÚOl' Vergara Alb:::mo (:JIinistro de Relacio
nes Esteriorcs).-iPara qué~ Xo tendria objeto. 

Por otra parte, yarios articulos de esta lei so refie
ren a otros de let <le! Rójinwn Interior quo constan 
de muchos incisos i contienen llisposiciones distiutas. 

El señor Puelma,-Lo que yo pido es quo se 
consigne que las (liRposicion~s (le la lei del Réjimen 
Interior 'IUO fuoren contrarias a ésta quelbn dero
gadas. 

Su SoúorÍa elice que hai artículos de aquella lei 
que eontienen disposieiol1os distiuhls. La dificultad 
se evita diciendo quo quedan derogadas las disposi
ciones de esa lei en lo que sean contrarias a ésta. 

:El señor Vergara Albano (Ministro de Rela
ciones Esteriores).-Es lo mismo que he dicho; pero, 
es rollundantc, por las razones que Antes he es
puesto. 

Por lo domas, debe dejarse este punio a la aplica
cíon correcta que hagan de la lei los tribunales de 
justici¡¡. 

n serlOr Puelma.-~ o insistiré mas sohre mi 
indieacion, si se toma nota cn el aet" do la illtelijel1ci[\ 
que se d¡\ al artículo i de la discuaion habida. 

Pero, creo que el verdadero sistema que debe se-
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guirse, sobre tocIo en el preBente ca~o en que una 
lci jeneral afecta a una lei particular, es consignar 
que quedan derogadas las clú,posicionc~ legales ante
riores que sean contmrias; pneB, lo que siempre se 
alega es que una lei jellcral no deroga una leí espe
cial. 1 esto es lo que temo puC?cla sucecle!'. 

El señor Rodriguez.-Qneda \111:1 Cil'Cllllstallcia 
qne no se ha obviado. 1::"t:t lpi no 8010 afed,¡ a la 
del R(~jimcn Intcrior, sino bmbicn [t otrtls, como 1m 
llicllO nl t,efior :illilli~t!'o, :e la lle p!'Occtlimiclltos, por 
ejcllIplo. 1 si SD ilíel) (me qnl'llall clc!'ogrlflos los artí
culos (le la lei llel EéjíJlll'n Interior i no las tlemas 
c1ispo"iciolles contrariéIs a la preGunte lei, es prcfüri
bll) no elecir ll:llln. 

El seúor Puelrn¡::'.--T,th-cz serio, mejor redactar 
el artículo en c~t:\ forma: 

«QueÜaa tOllas las tlü'po0iciollC'S Icgnles 
que fllcn'll cuntrarias a la" establccilta:J por lit pre
~en te lei». 

El se),or V0rgara Albano (;'lillistro de Hdrt
eiOllCS EstcrioI'cs). -EI sellor 8('n~ld()1' HO ¡::le liia, en 
que ciita es lUm lei lllO órclcll púll!ieo i (IU:] los trihn
n'tll'8 le d:m'tu pl'del'CllCía, porc¡ue son Pl'illCipíos je
wmtlcs los (1'18 contiene. :\lil~lltms cIun cstalllecer 
UIl<1 c1crogacion esprcsa es contrario a nuestro sistellla 
de lejíslacilJll. 

El seüor Puelma.-Sin emlJiugo, los Cóeli~~os 
Ci,,-il i üe COlllel'c:io coutílmen una <lisposicion do 
esta CbSl·. 

1<:1 sefior V 0rgal'a Albano (:\linistro do Rela
eiOll()S Estel'iol'es).-Pero, esas l;on o¡m~" ele cot1i
fiem:ioll; los Códigos puedcn (lcGir eso, pero no las 
leves lJCtrti culn res. 

"El ~8Jlor Puelrila.-l)rcci~f\1l]clltc esb leí ticme 
el car{tutrlr (le inamoviLle, i deLe ser la h:¡su ele to
das las llemas qnc sc rdrtciOlwn con c¡;b nmtcl'ia. 

El señor IbD~fí_0Z (vic(J-rr'~sidellte). - J)() 118cho. 
toclns las leyes cOlltr¡ll'ias tiCllllll que quudnr derogada;;. 

El sellO!' Puehna.-X o tr!ngo illl;on \'C'niente para 
retirar ei'a rct1,wcioll i acept.ar cual'1 \li(;]'a otra llue 
eSllrcsc L, idea ÜU Cjll0 (lucüem (lerogadas tOlh:s las 
leyes vijelltes ell cuanto sean contrarias a ésb,. 

El se110r Varas (Pl'csic1elltc).-Yo creo que val
c1rüt mas 110 disponer nada, porque si se rlice que 
quedan clerogach\8 todas las lQye~ o tlisposióollcs quo 
reglen la prisioll, llOS espOllenlOS a ir 111[18 allá.. iI si 
regl:m cualquiera otra cosa a la yez? 

El 8e11or Pue1.ma.-EstA hiell, sellOr, eon tal ele 
que se cOllsigne en el acta de esta sesion r¡ue qucda 
sul,entendido que !lO tiellen valor alguno las dispo
siciones contrarias a la presente lGi. En este caso, 
ren uncio a mi inclicacioll. 

El8cfror Varas (Prcsi(lente)--Entonces pomlre
mOR en yotacion si se suprime o no el articulo 30. 

R(!Cojida la T(:~Ii1fr5 suprimido poo una-
nill/üZar7 . 

. El seüor Varas (Presid8nte).-I~1l cliscusion la 
inclicacioll formulada en la sesion anterior por el se 
flor Senador por Coquimbo. 

]~l serlO]" Secretario.-Díco asi: 

«TÍTULO VI 

»De los ¡'«('1I180B c01zt,'a la prisíon Ill'/Jitl'w'ia 

»Art. 33. Sin llerjuir;Ío do los reclUSOS 11l1Cl conee
dcn las leyes Tospecto ele las prisiones electorales en 
el curso de una causa, se podrá reclamar contra toda 

prision ilegal, por el preso o por cualquiera persona a 
nombre de él, sin qne para ello necesite mandato es
pr.ermmente conferido, a fin de que se le ponga tér-
1111I10. 

»Art. 34. La qneja o rec1amaeion se dirijir{¡, a la 
Corte Suprema (le .Justicia, eualquü~ra qne sea la au
tOTirla(1 l1nu luya ordenftdo o la persona que haya eje
cutallo la prisioJl ilegal o el lugar en que el preso se 
encuentre. l)oclrá interponerse ante la r(lspectiva COl'
tlJ do Apelaciollcs cuando la autoridad (Ine decretO o 
lit person,¡ qne cjccnto la prisioll ilegal, reside en el 
Llistrito asignftelo a la Cortc i el preso se encuentra 
dentro (le ([icho distrito; i ante el juez de letras de la 
l'l'Ovim;ia si b :mtorirlarl o persona que ha decretado 
() cjecut:v]o la pl'ision ilegal funciona uentro de dicha 
provincú¡ i en ella se cmr:uentra el preso. 

»Cuanclo la prision objetada de ilegal hubiere sido 
(lcercLlll:1 por una Corte de Apelaciones, se reclamará 
(lc elh ante b Corte Snprema. Cuando hubiese sido 
rlcc;rdarla por un juoz do letras, se rcclamar{¡, ante h~ 
Cfllte (k ,\pelaeiuncs o ante la Corte S uprellla. 

» Art. 35. El trilmnal o jnzgaelo ante quien se re
clamase cll'bcl'á. tomar en consicleracion la reclamacion 
i rcsoln,r sohre ella üentro (le las veinticuatro horas 
siguientes a su inturpo.~icion. 

»Si de los antecedentes acompañados aparece que la 
prision se ha (lecl'llbdo en casos previstos por la leí i 
en la forma que ella establece, se desechará la reela
maelOl1. 

¡)Si npan,ee, por el contrario, que la prision se ha 
(lccretnrlo o ejecutarlo hwra ele los casos provistos por 
la lei, maJlllará sin demora poner al preso en lihertad. 
Talllbicn decretal'tL la libertad si de la ordell de pri-
8ion, ncompaüal1a ell COpirL legal, aparr,ciero que la pri
SiOll se 1m cjcCltlnrlo en persona r[uc no estalla rlesig
llalla, el1 ella, sc:¡ por su Hombre o por circltnstancias 
(IUl? L1 dctenninas011. 

»¡trt .. 'lG. Cuitndo los vicios 01Jjetados 11 la prision 
no estuviesen comprubados coulos antecedentes aeOl1l
paüa(los, el tribunal o juzgado ante quien se recht
me elecretará qlle se traig'a al preso a su presencia, 
suüalando término para elb segun la distancia. 

» EH vistn ele las esposicioncs del preso i de los de
mas elatos (Ine se acompaüasen, el trihunal o juzgauo 
maUllará. p011er al reo en libertad, si resultare que la 
prision se ha decretado o ejecutado fuera lle los casos 
en que la lei la anto\'Íza. o en otra persona que la de
signarla en la onlen. Si no ohstanto dar mérit.o al de
lito para la prision, 8e hubiere faltado a las formas 
establecidas por la lei, el juez o trihunal que conoce 
de la rec1amacion mandará. subsanar el defecto i ratio 
ficará la prision. 

»Art. 37. Tanto en el caso de mandar poner al pre
so en libcrtrld como en el de mandar subsanar los de
Íl'ctos de la pl'ision, el juez o tribunal mandará pasar 
los antecedentes al ministerio público, i (,ste ser{¡, obli
gado a acnsar al funcionario auto!' del abnso. 

»J~l reo, no obstante su prisiol1, podrá acusar aljl18z 
o funciollltrio culpable del abuso o deducir la accion 
de inclemnizacion de pOljuicios. 

»Art. 38. 1.a8 resolnc:iones que un juez o tribunal 
prommciasB, sea para pOlwr al preso en libertad o pa
ra condllcil'lo a su prcser,eia, serán obedecidas sin de
mora por toda antoridad o persona a quien se presen
tasen o a qnien 8e hubiese comunicarlo por eljuez o tri
bunal que las espidio, i deberá darscle cumplimientg 
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por el fnneÍoJlal'Ío o persona a cuyo cargo estuviese el 
preso, sil! admitir escusa alguna. L:l demora en tbrlc 
cumplimiento o la negativa a obedeeerla slljetRúll al 
eulpable a la pmm <le dctencion arbitraria señ~'I,cd:1 en 
el artículo 28, inciso 2. 0 

»Art. 39. Cuando la reclamacion se mÜf11:1asQ mlte 
la Corto Suprema o ante la Corte ·,le "~pelacion8s i 
fuese necesario que el preso que se llrllla clistm1tll sea 
tmido :L la preseneia elel tribunal, l'ocld ésbl con:1sio
llar a nn majistrado para q1l8 se, traslade al ln,C(ar i 
oiga al preso i recoj:t los uemas anteecclentes, i para 
que decrete la libertad si no lm1Jülso mc.,rito pal'l\ 1:, 
prision, o pam que subsane los (ldectos tll: ella. El 
majistraclo c01l\isio11<vlo Ihró, eucnta al tribuHfl1 que 
lo comisionó, acompañindole los nntececlentus recoji
dos. I~l tribunal, en visb de esos cmteceiJcntGs, proce
ded conforme !1, lo clippnesto on el artículo 3 íl). 

El señor Balmaceda (Ministro <lelo lnterior).
N o yoi!1, ocuparme del Íon<lo de b cuestion en deha,· 
te ni tampoco cld título de la lei, porqU(~, a esto res
pecto, no haré sino inclinarme a la rcsolncioll l1ue el 
Senado tenga a bien adoptar. 

Pero, en curmto al proceLlimicllto, me parece que 
por lo 111Gn08 os (ligno ele la cOllsülcmciolJ dd Scnar.l(' 
tomar en cuenta las consecuencias quo ele él ,m ,leri
varian, cntelHlienclo que el título qU8 se (liscute illl
portll un/\ modiíieacioll sustancial del proy\!Gto. 

Ro ohille la Honorable Cin:am (le_ SCllaclorp:s que, ¡ 
profientado esto pro.)p,Gto (te hl en n.aos antcnmes a 
la C6.111i'trt'L de Dipl1tarlos, se juzgó "llí cOll\·elliento (le
jar el título que en este momento ~ll üiscnte para tlfl
tarJo por separallo, i que en tal esbH10 yino el proyecto 
a :esta Honorable C{mmra. Cabe entónccs pregullt8r 
si, (lentro do los buenos procc:climieutr18 11 a:'lillllcnta
rios, sería correcta la agregncion <.le un t.ít,ulo cOlnplc
to, quo aquolla C{mlara]lO conoció i que cOllsi(lcró 
con vonicntll tratar por separrMlo. ])8 manera flnc, pro
nnnciilrh esb CAmara sobro b incllcacioil Gn debato i 
solo lludiel1(lo flquólht decir si o ni), sin iutroduór 1110-

(lificacioll cl8 ninguna cspecie, V('lJ(lria ésta ,t tomar 
el carácter elo inicúlIlora i aqnóllrl el (1CJ revisora. 

ES[lon;jo estos antcccdlmtes al.iuicio (le la Cimara 
solamente como un cr,cl'llpnlo do mi parte, P0l"(l1lO ya 
en ml'lcllt, Cámara hall sido mfl tcria lb üiC'cnsioll lllO
dificaciones ele este jónero que, importando unfL yaria
ciün tan sustancial, la privan eb 1:1 facultad de mOlli
ficar. 

Hago tllmhicn (o8t,18 ohservaciones para C¡118 b Cá
mam íllS teprecie en lo qCUl yabn, ,sin formular imlic;l
cion .le ningnllll especie. 

El sefíor Vergara. (don ,TOfJÓ Fmllcisco).-Como 
lo hice l']'(~sente en 1& sesion ¡ulterior emmr10 propuse 
mi indicaeio'll, este título ~uclló sin tmtflrse Jlor }ft Cá
mara ele Diputados pOfljUC se alegó que en aquellas 
circnnstltJ1cil'ls no habilL tiempo lJllst:mto pal'lt (le.spnclwf 
la lei, i se creyó m~s conY8nicnte concluir lt1 I1Mte (lue 
está y!1, aprobaLla, dlljamlo esta otra para una lei pos
terior. 

Por mi pnrtG creí <'1uc este ora el momcnto oportu
no clll complcUtf 11\ lei que el Sen:tdo tiene ya aproba
da en su totalidad, sin llCl1Sar que habia ue surjir una 
l1if.icultll'l. 

El señor BalmacedE'" ('Ministro lle lo J lltcrior).-
:\ /) pongo diJi.cnltallE'ii HUlí siJl1jJlcs I 

El SUÜOf Vergara (Llull :)0:00 Emnc'sL:u).---Y,: ¡(ue 
el señor Ministro hace prosente hl, dificultad <:tue P11- , 

diera oc:urriT, 110 tengo lneol1 venielltc, el1 j'(;(,ii':lY mi 
illClicacion. 

I-IalJü¡ desearlo mucho que el 8emHlo hul/lera l)1'es
tallo su "pro h,c,jOll a este, título que COlll plein 11\ leí 
.rr1, aprollada, ,[uc; lo el<l SI1 verclmkro sig'niJicllcL i que 
(:2ta1)lec8 una de las grumltíns mas esenciales i mas 
importantes que dA leen existir en un pais bien orga
niz,:<1o. Por mi parte no diviso el inconveniente (Iue 
vó el SCllOl' l\Linistro ele que pudiera sur mal recibiL10 
en la otra CAlllara,. .... 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior).
Yo no <ligo que seria hien 0 nwl recibido; solo hago 
presente un escrúpulo. , 

El señor Vergara (don .T os6 :Frallelseo ).-8i han 
do smjir esos inl;0l1Y811ienks, vale mns pl'Gvenirlos, i, 
como he didlo, Tctil'O mi. jlJ(licacioll, l'csGrv:1nllome 
presentarlo dC2lJ1WS como un proyecto lle lei sepa
rarlo. 

El SeflOl' Puehna.-l'or mi parte a(ócpto el proce
dimiento indicado; pero es preciso tomar en euenta mas 
ü"tallf\(laTI1cnte lrls eircunsirlllcias clue obraron 8n lrl 
Cúmara de Diputados lmm no dif'cntil' por comploto 
este proyec:to. 

Aprolmda la lr~i, qncelahan llos títulos, uno referen
te a los casos rle prisiolles nrbitmrias i otro que indi
ca1)a los rem8<1i08 ('ontm C",t,1S prisiones, que 83 el 
título lIlle hit proplwsto el sClÍor Senador por Co
quimbo. I,n, Cánl<ll":l lle Diputallos, teniendo presen
te qw; esL,llfl. par" /lidarsc; el Código Penal, en quo 
tClllhian calJilla 12<5 llisposic:ioncs rcfcrolltr)s a los ca
sos <le IJl'isiolles arbitrari,;s, i el CÓlligo (le l'rO(;l,üi
mientos, en que; ,se consignilúa la liarte scgnnda, cre
yó cOllycniciüe, por Le mj:mcia en CIlle se hallaba, 
<lcsjlaehaf solo los cnntro primeros títulos, rlejando 
lo,s otros dos. 

}:flCctiv<ummtc, el Córligo Penal ha venido a lh:nar 
Cl] gran parLe la primera ele esns necesidades. Pero 
no 1m snee(lido así con la S~gUlll1rt, jlorqu8 el Código 
dl' ProcerlimieIltos no se ha dictado. 1 miGntras tan
to, ¿(IUÓ es lo que sucede? La Constitncion estableco 
el principio cll'l hnúeas co?'lJ!ts, porque: tanto se empe
f¡alJa d :-;011ac101' ele Coquimbo; el artículo 143 dice: 

«TocIo inelivichw quc se hallare preso o detenido 
ilegalmEllte por hab8rse faltado a lo dispuesto en los 
artículos 135, 137, 131) i 13D, podró, ocurrir por sí, o 
cualquiem a su 1l01111ml, a la majistratum que señale 
lit lei, ro clamando que se guarden l<ls formas legalos. 
}:s~a l1lrl,jistratnrél L1ecretará que el reo sea haiclo a su 
presmlcia, i su decreto sed prccismnrmte ollerlecic1o 
]lor todos los encargarlos <le las eárecles o lugllrcS de 
\letellc,ion. Instruirla \le los Llnteeellcntes, hará que se 
reparen los rldc(Otos lcgitles, i pOlH1rá al reo a llispo
si,'iorJ r1cl.inez compdc:nte, procedicm1o en todo bre
Yel i fi1l1nariamollte, cOl'l'ijicmlo por oí o daudo euonta 
a el n i e12 corresponda cOlTejir los a husos». 

Este ]ltineipio cOl\stitucional, e01110 VG Le Cámara, 
(;8 (le Lt m,cyol' importancia. Ahora hiol1, no está do
tcrmill[l(lo cn lei algnn:1 cuál os la autoriclacl qHe la 
COlwtitucion ha dicho eme señalad la lei. El título 
propuesto por el señor S81Ja,lor de Coquimbo es el 
quc; vione a est(11)lecer cu(tl e!; estlL autoridad a quien 
dnlJG ocurrirse en los casos de prisiones arbitrarias. 

/\, nb;,., lle rcforma1.f\ nuestra COJlstitucion, era la 
CurLc SnprmuCl lit 'lu~ tenia cstf\ faculta<l; pero por la 
lei de Ul'gallizacioll rle les Tri1JUllales se lllo<1ificó cm 
c1ispn~j('ion, dejándole a aquella Corte la supervijilnn-
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Ci8, correccional i económica sobre los demas tribuna
](~S i antol'idu,lcs elc l:t Hcpúhlica, suprimicllllo la par
L-; rel~ltiYa a lns individna.les. J)e :i11allOl'a, 

[luce', tIue en la :ld11:¡]lll"d, no hai autorÍlhcl alguna 
que COl]ozca en Cob lll:.t'c"l'ill. 

Como he dicho, :1CPpto flue III lei se desp:who en 
la fOl'ma GJl qUCl est,í aprobadaj plll'O me perlllito lm
uel' il](licacion pam t],ue el Senado proceda a discutir 
el titulo 6. ", como lei iniciada on .su seno. 

:Morcc:e h pena, ya que se 11:t dictado l:¡, lei, (]l1e 
n,probelllos los ~Gis artículos Llel üItimo título. Así 
hl1rÍlanos un bien positivo, porque complCJtlll'imnos III 
obr:1. 

l'or eso he rliellO que, sin oponerme a la indicacioll 
dd s~iíOl' ~finistl'o Lle lo Interior, aceptada lJor ellto
nomble Sellador por Coqnill1bo, por mi parte lwria 
illdiuwioll para (1'1O cOlltinuáramoa dis(~utientlo los 
sei.~ f1rtícnlos cOlltenidos ell el título 6.°, como un 
pl'Ciyccto por separado, cn el tlUC tuviera la iniciativa 
el 8c;natlo. 

1'\0 s6 si habría incoll\'eníentc pam aceptar estn in
dieacíonj pero, como se ha dicho ya, el asunto es nmí 
stmcillo i está cst:t111ccülo en la COllstitucioll; es un 
prc¡;epto constitucional, qUlJ no se hace mas (l1lC re
glamentar tle una lllilllenL pr-{wtie:t i fácil. 

El señor BalmaceCia (:\Iinistro de lo Interior). 
-l'l'inci pi:'; por manifestar (Jue no me propoIlÍ:! for
]]11I1;a' ímlicm;Íon de nill¡;·ml jéll8l'O, lJi siquiera hacer 
objocion que tuvioTa el earúdcr do tal; fluO mi lÍnico 
objeto era lllaniftlstar que blei contenía dos títulos 
!llas: 11110 que llogo a ser inneees,~rio con la prolllul
gacion dd Código Penal, i el otro que ,alllbieIl llega
ria a ser imHil tlülltl'O do poco, pO]'(lue está mui avan
zallo el Có(ligo ,ll) I)rocel1illlielltos. 

Sin embargo, repito que JlO q níoro ser íllcoIl\'e
lliGllt(~ P,ll\t que Lt.s garantías (L no los señores 8enado
res dusc:ari:m yer cOllsulta<1as lm la leí, dej(m de es
t,tlJlecersl;. 

Si los soñores SClllmlol'(;s creen que e"ü, es una cma
nacion ltíjica del 1esto (le b lei, (pe ya ha sido apro
bada, yo no Ym'Ü\ un:l dilieultatl insuhs:1llahle para 
que sc discuta i se apruebe el titulo 6. o I)cro sí, COll
vendl'Íi\ que pasara a una Comisioll, que poLlrüt des
pacharlo lJl'O\'cllllll1tej de suerte (lue en una o dos se
siones lllas vcndria este lWi:-\'ocio con totli\ la autorí
dad que le ¡hria el eXc1ll1ell (lo 1:1 Comision, la eual, 
por oLra parte, veria lo que mas conviniera: si prtl
sentar un proyecto por separado o que so adelantara 
seneilla¡Jl(mte la tli'3GESÚJlJ. 

Como, por otra parte, 0xi"te en e:-;ta i en la otra 
Cámam el propósito clll ¡lid:\l' Ulm lei completa subre 
1:, materia, lalv(lz 110 smjil"iall obseryat:ioncs que ell!· 
barazasen su ÜOS1X\U!IO. 

Ad es que lllO~ pormito insilluar un procedimiento 
por lllCllio <Id cnal, si SI') pusieran de acuerdo los 
miembros do la Comisioll, lle¿'aria d acto lllas autol'i
ZlLÜO a la oLra Cállmm i la l(Ji Eoria mas completa í 
lllas brevemente dictada. 

:El señor Puelma.-Xo incoll\'ellioute para 
acoptar b illllícacioll dd sellO,' jIinistro ele lo Inte
rior, por mas que ltmrent", la tlemOl\1 t} ne ella va a 
orijilmr. 

111(, bm;tm':l. hacer :1 Su Seüol'{a qllC; hflee 
diez :Ul0S (lUQ Le C:unara elo nipntaclos 8reyó inll(~co
sario despachar este titulo, ]Jorque estaba al dictarse 
PI Código Lle Procedimiento":, i eOJl]O este Código no 

se ha dictado, hemos estallo careciendo Jurante esos 
dioz años ele 1m; garantías r¡llC d título c:3tahl,~ctl. 

Ahor~¡J CJ.lle, por fin, l[~, lci Sí! (lÍeLn, es Ul1é1 dc.sgracl~t 
qUD dejemos en dú¡ este yacio, C1EllHlo 1(0 ¡v, pCllido 
üiscntirse i a]ll'olJllrso tollo aquello que es necesario 
pltra le, cjocncíon do la leí, que yendrá a 'lueJar in
eompleta por c"ü~ motivo. 

Pero, llO querie!1(lo prolongar esta lliscusioll, acep 
to la iw licacioll dd Beúor j\:[inistro, i confío en que 
la Comision, en vista (l() la importancia ud asunto, 
hará lo po~íble por desll,tch:trlo cuanto úntes. 

El señor Balmaceda (l\finistro de lo Interior) 
-Yo creo que serÍt\ euestion dll muí poco tiempo; 
cuestioll de tlos dias. 

J<:l sellO]' T,,TeTgara (tlon J OS(~ rmllcisco ).-Me he 
decidido a retirar mi indicacion, ünic:uncnte por no 
11,n]jllJ"(¡Zlh' d de"pacho Lle 1" parto del proyecto que 
hemos aprob:1l1o, 11m'(luo (le Ills ()lJscrv~,c;olles C[1l0 ha 
hecho d scüor Ministro de lo Interior 11<, deducido, 
como eom;ccnellcia casi segum, (Fle este pl'Oyecto no 
soria. despachado, Gomo lo creimnos i como su impor
taneÍl\ i evidente llec8sillac1lo exiji:m, si insistiera en 
mi propósito. 

Vor lo t,mto, me l'esel'vanJ el tlerecho ele l'ellovar en 
la sesion proxillla esta iIHlieaeioll, como un proyecto 
por serar\ldo, i entónces el Senado resolverá si lo pasa 
lb Cowisioll o si lo disl:utll sobre tabla. 

.El sc.501' Balmacoda (Ministro uo lo Interior). 
-Voo fllllJ hai la zozoura, a mi juicio ínfunLlalla, por 
parLe dd SOller Sonador, ele qne en estl,; negocio no 
se marche con la presteza flue desea Su Señoría. 

Yo pedil'ia :11 sefior Senador que tuviera mas e011-
fiauza en sus propios honorables colegas i en el íntt;
Tes C011 que todos nos hemos asoci,tdo l\ la dil,;cuslo11 
ele e~:t¡¡ lei. 

Podría nombrarse, eomo lo he indicado {¡ntes, 1111:t 

Cornisioll, él la cual el seüOl' l'l'csitlente me pl\l'Gce que 
tentl!ia f\ bÍllIl a.sociarse, i, en tal caso, no neeesito el(;

cirlü, en una SCSiOll mas quedaría elespac]¡:tclo esto 
asunto. 

El scüor Vergara (don ,T Of:é l<'rallcisco ).-:N o es 
desco1l1-Jallla en mis honorables coleg'as, }Juosto que 
de ellos no h,'Lll nacido las observaeiolles, sino de Su 
Seüol'út. 

El señor Balmacedeu (Ministro de lo Interior). 
-,Pero so sl~poIle quc 1" Comísion no halJl'ia de des
p:whar este negoclo i flUO quedaria aplazlldo indelini
dan1811 to. 

l~l señor Varas (1'1'esiLlent8).-¿Desiste el hono
rallle Senallor por COiluilllbo (le que se cOIlsidese su 
illllicacicl1 como partG do b leí anterior? 

El soñor Vel'ge"ra (don J os6 Francisco ).-Sí, se
ñor. 

El señor Varas (Pl'csidente).·-Se dad, entónces 
por tormilllldo el ]lI'oyed(o. 

En cmmto a J:¡ iJ1(li,~acion elo Su Señoría, ¿proJlone 
qne pase :1 Comisiou? 

El Boüor Vergara (clon Juse Francisco ).-Que se 
:lllí'lwho cn jentm\l. 

]o] SellO[ Varas (Presidente). ,-En discusion je
llcr;ll. 

Si nÍllé!Un S8ñol' Senador hace uso ele la palahra, 
S8 ]lontlr{t' en votacioll. 

El selior Vergara Albano (-"Iillistro de neJa
cioncs Estorion,s).-X~Ct1ie se ha opuesto. Podria dar
so por aprobada. 
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El señor Varas (Presidente).-Cuando hai acuer
do previo rmra que no se tODle votacion, me conformo 
con el silencio del Senado; pero cuando no, debo ob
servar el Reglamento. 

Si no se pide votacion, so dará por aprobada en 
jeneral. 

Aprobada. 
Queda ahora la indicacion paTa que paso a Comi

sion. 
El señor Vergara Albano (Mini~tro üe Rela

ciones Esteriorcs).-JIIlt" p"rece quo para E;\Jl'vir ,,1111'0-
pósito consultado por el honorable Senador pOl' Co
quimbo, debe pasar el titulo a Comisiono Ese título 
ha sido redactado ahora diez o quince aüas, i mnchas 
de las meüidas consultadas en él están consllltacL\s en 
el proyecto de Código de Proccl}imientos, i aun me 
parece que algunas otras están eonsnltadas en el Có
digo Penal; i conviene que este título sea examinado 
teniendo a la vista esos dos Códi;jos, para lo cual se 
necesita ue algun tiempo. La COlllision reyisaria el 
título i h"ri" en él las modificaciones convenientes. 

El señor Puelma.-Por mi parto no }¡ai inconve
niente en que pase a Comisiono 

:El señor Balmaceda (::\1inistro do lo Intcl'iOl'). 
-1 yo haria indicacion on ese sentido. 

El señor Varas (Presidente ).-Queda así aCOl'da
do si nadie se opone. 

Pasará a la Comision dIO ,T ustié1. 
El señor SanfllenteS.-l'oll(le antel:1 consi,lm'a

cion del SOllad.) un proyecto ele reforma del articulo 
1,454 uel Código Civil, que considero (le Ul'jelltí~üno 
despacho. 

La idea consultadtt en ese proyecto 88 mui sencilla 
pero do grande importancia: consi8te en ordeuar que 
todo embargo hecho sobre propiedades sea rcjistrado. 

El artículo 1,454 del Código Civil ha hecho nula 
la enajenacion de toda cosa embargada; por consi
guiente, segun tal disposicion, tOllos están eSjlucstos a 
perder no solo la propiedad adquiril1a que estaba elll
bargada sino tambien sin doreclto a que se les dCYllGI
va el precio de ella. 

Yo piJo únicamente (Iue aprobemos este proyecto 
en jeneral para que pase a Comisiono 

El señor Varas (Prosidente).-El 8ena(10 lw oido 
la indicaeion del señor Senador. 

El señor Ibañez (yicc-Presidente).-8uplicaria a
Senado se sirviese tomar en consilleraGÍon un proyecl 
to formulado por la Comision lle G(1)ierno rdati 1'0 a 
ciertas concesiones a una línea de YapOreii (l1te piensa 
establecerse entre Valparaiso i Viüa del Mar. 

Podría uiscutirse este proyedo llespues de despa
chados los otros dos do (1 ue ántos so ha hucho mé
rito. 

Estando ya para terminarse las sesiones ordinarias, 
convendria despachar a la brevedad posible d que he 
indicado. 

El señor Varas (Presidellte).-El Sena(10 ha oído 
la indicar ion del sellor Senador por Santiago. 

1\1e parece que ganaríamos mas tiempo signiollllo el 
órden regular de los asuntos fijados en la talJla. 

En ella está designado para hoi un proyecto dIO 
ferrocarril, qne se recomienda con mjcllcia. 

Talvez penlemos mas tiempo con estas lliscnsiones 
sobre preferencia. 

El sel101' Ibél,ñez (vice-Presidonte).-X o lllL;jo indi-

cacion ninguna; esporo que lo que ho dicho sirva como 
una recolllcndacion. 

El seüor Varas (Prcsilleute). - Se ]londreí, en ta
bla ose asunto a cOlltinuacion do otTos dos que están 
{¡ntes. 

El seúor Vergal'a Albano (:\Iinístro de Cololli
zacion). - I1m a rGcolllcndar el despacho llo cierto 
asunto que considero mjente. 

Como los asuntos que nai en tabla son HU poco 
complejos i \lo intel'es individual, yo pndiria al Sena
do üi",se pref\'T"nci:1 [\1 lwoyedo del Ejecutivo sobre 
ce8io11 dc terrellOS rn la fl'Ontem de Arancn. 

El señor Vara,s (l'rcsi(lcnte). - Consultaremos a 
la Cámara sohre las indicaciones hechas. 

Acordada, si no hai ohsprvacion, la altemcion elel 
órücm de la ta bla, votaremos en primer lugar 1" ind i
caciun del S('1101' Sonador por Valdiyia sobre si se da 
pref('relF~j¡t a la c1iscnsion llel proyecto de rofornm 
llel artículo 1,454 do! Código Civil, para pasarlo a 
Comisiono 

Votw.la esta 1'ndicaez'un re"u!tw'on, 8 'voto,; por la 
ajlnl!afica i /) ]Jo)' la wgath,·a. 

:El seflOl' Varas (1'1'esitlellte).-S0gun el Hc{:\'la
mento, Lt Cúmara llel1t~ cOllstituirse en comité i votar 
llU8Yalllcllte la pr0l'lOsicioll. 

Si ]u parece al :-)elUHlo, poclríamos dejar esto mmn
to para consicll;l'arlo en L, sesion próxinl:t. 

QnGcla aSl acol',laclo. 
Corresponde alwra rc,'lolncr respecto do la indiea

cion ltul seílor ¡'fillistro d(, Colol!izacion. 
Jo:! señor Vergara Albano (.JJinistro de Coloni

zacion).-Yo me habia pel'mitido l'ecomcllllar ese pro
yecto por ~er un asunto sencillo i de nrjellte des
pacito. 

:El señor Vé'ura,S (Presic1811te).-8ín embargo, en 
la tabla habia otros 8slmtos de prcfel'C'llcia. 

:El sellor Vergára Albáno (.J1inistro de Coloni
zacion).-Yo respeto el ó~'den de la ttlllla. 

El señor Varas (rresülente).--Segnircl1l0s el Ó1:
den fijado el! ella, si no se bace obsorvacion. 

Se suspende la scsion. 
Se 8uHjJencliú la ,,('sien. 

SEGU::\'DA HOI~A 

El señor Vcxas (PT0siúente).-Continúa la se-
81011. 

Se r7iú lec/nm a7 Úl!O)'¡J/G d~ la Com'Í.sion de Go
uic!'71o SIi!J1'C la solicitud don JJ¿'UiUd P. elel Pil'J'i'IJ 
acen:a de la COllS[i'/[CC¿OIl del ji;¡'ro('(i,i'¡'¡¡ [r({S({!UllllO 

pl)r 1'7 uOIjUl't!3 di? Aniuco. 
Esla so!i,.itll!l i SU8 antecedentes estJ7t J!uú!ir'ado8 

en el Diai'io qjicial del X:;2 ele a:/o!5lo. 
)] scüor Varas (Pn,siclcllt(,). ~,.En (liscusionjcnc

mI el pl'Oyl'ctO fonuuh1(lo ]lO!' la COlllü:ion. 
El sellor Balmacecla (Minlsüo Ü(~ lo lntel'ior).

Ha bria closc:\l lo, f3efí or Pl'csÍllull te, (1 \lG estuviera }Jl'e
Sl'nte pn~':1 tomar parto pn esta discusiol! mi hOllora
ble colega el sl'!lorMiuistl'o de IIacicmla. El Estado, 
o Illao Lil,n, el Congreso, en el ejercicio de sus facul
tmles propias, ha ido otorgando concesiolles d(; garan
tías tI YHrias proyeetos ele COllstl'llcGÍon <le algullas 
líneas fúrl'cas por elll]lr~sas p,wticnlares. l~l adual 
proy()cto tiene las mismas i CCllllO lo eOl!tlillel'o 

1

',113 ~)[l"tallte gmvedad i tl'n8l;l'¡¡l~Cll(;ia, c1l~scarj:t .(Iue 
pndJese tomar parto en su lhscnslOn ol senor J\IllllS
tro ele Hacierlda para que pndiera manifestar su o]li-
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!lÍan acerca <le los resultados económicos jonoralos 
que pue:le tener para el pais, i sobre ¡todo acerca de 
si el nrario público puede soportar el gravámen con
siderable quc la garantía del Estado puede imponerle 
en este caso. 

Me atreveria a pedir al Sonado tuviera a bien <le· 
j"r la discusion del proyecto para la sesion próxima. 

El señor Silva.-El señor Presidente ha dicho 
que el proyecto está en discusion .ieneral solamente, 
del manera que en la discusion particular, que puede 
tener lugar en la ses ion próxima u otra posterior, el 
serlOr Ministro de Hacienda podrá hacer todas las 
ohsel'Vaciones que tenga a bien. Digo esto por haber 
recibido el encargo de ajitar el despacho de este asun
tOj pero deho declarar que no tengo el propósito de 
sostener el proyecto si el Gobierno cree que el Erario 
plÍ.blico no está en sitnacion de soportar el grav<Ímen 
que puelle imponerle la garantía que se ~olicita, i si a 
eso se agrega todavía que el Gobierno no estime de 
bastante interes para el pais la construccion ele este 
ferrocarril. Pero esto no quito. que convenga llegar 
pronto a la solucion de este asunto i no ü8morar su 
tramitacion, sobre todo cuaIllIr-¡ en la cliscusion pal'ti
cLllar timlCl perfecta cabida el deseo del sefíOl' 11inis
tro de lo Interior de que el Scnado oiga al seílor :J\Ii
l1istro de Hacienda tollo lo que tengr\ que e8poner. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
--La aprobacion jeneral de este p·royecto envuelve la 
aprobacioll por lo ménos de las dos iLlcas capitales en 
que está basado, cuales son la construccion del ferro
carril i la garantía dell~stado. Estas dos ideas envuel
ven cuestiones graves que se relacionan con el estado 
de la Hacienda pública i con el intercs de! pais enjene
ral. ¿Es conyeniente la inmediata. construceion de un 
ferrocarril internacional en aquella.s localidades tan 
apartadas? Las ventajas de la comunicacion por fer
roearril con la República Arjentina en aquellas pro
vincias ¿estarán compensadas con las desventajas que 
puede traernos la fáól emigracion de nuestro pueblo, 
de suyo tan movedizo? 

L,\ garantía otorgada ¡no será a fomlo penlido? 
¡Qué cspectativas lwi de que esta empresa obtenga 
utilidades bastantes para devolver alguna parte si
quiera de lo que reciba del Estado? . 

J\fe parece que es conveniente que la Cámara dilu
cúIe todas estas i otras cuestiones en la discusion j (J

lleral, dondo creo tienen mas oportunidadj porque, 
como se vé, el asunto no es tan sencillo. 

Como no pillo d aplazamiento sino por una sola 
Resion, para la siguiente, el proyecto no sufrirá retar
do alguno de consideracion. 

El sellor Silva.-Sin aceptar la teoría del sellOr 
Ministro lIcerca del alcance de la aprobac;ioll jeneral, 
i no queriendo formar cliscusion sohre esto, accederé 
a la peticion de Su Seiíorú,. 

El señor Varas (Presiclente),--Quecla en tal easo 
el proyecto para ser considerado en jeneral en la se
sion próxima. 

Se (lió lectura al informe de la Comision del Sena
do sobre el siguiente proyecto de h\ Cámara ele Di
putados: 

«Artículo único.-Scr{¡n apelables en la forma 01'

dinaria los autos qne espidim los tribunales uniper
sonalos i las Cortes de Apelaciones en uso do las fa
cultades e1isciplinarias i económicas que les acuerda 
la lei de 15 de octubre do 187!í. 

Conocerá ele la apelaeion el tribunal a quien com
peta, segun la misma lei, el conocimiento del recurso 
de easacion, contra las sentencias del tribunal o juz
gado que hubiere espeelido el auto». 

El señor Varas (Presidente).-I!~n discusion par
ticular el proyecto. 

No ha/riendo hecho uso de la palabra niniJun señal' 
Senador, faé votarlo i aprobado por unanimidad. 

Se dió lectnra al SiiJ1tÍente mensaje del Ejecutivo: 

«Conciudadanos del Sellado i de la Cámara de Diputados: 

La ocupacioll dofinitiva de la Araucania deja a dis
posicion del Estado estensiones considerables de ter
renos que con vi en o entregar al trabajo individual, a 
fin ele que esa rejion alcance cuanto ántes el desarro
llo de quo es susceptible por su situaeion e impor
tancia. 

I,a comision nom bracla en conformidad a las leyes 
de 4 de dicicmbre de 1866 i de 20 de enel'O de 1883 
ha iniciado sus funciones, acordando la entrega a los 
imlíj en as de los terrenos que le corresponden j pero se 
hace neces,1l'io proceder a ocupar regularmente los res
tantes, a fin ele poner coto 2. las detentaciones de que 
es víctima el ]~stado. 

Las leyes vijentGs determinan que los terrenos fis
cales do la rejíon aludida se enajenen en remate pú
blico o se destinen a colonias estranj eras agrícolas. 

La yc¡üa en romate público no ha producido en la 
práctica los resultados que deben perseguirse, esto es, 
la sub di vis ion de la pro pie da el en pequellOs lotes para 
propencler al mayor elesal'rollo de la poblacion en 
aC]uellos lugares casi desiertosj i para conseguir este 
objeto cree el Gobiel'l1o que es llegado el momento de 
fundar colonias naoionales que, si en época anterior 
no dieron resultados satisfactorios, fué a causa de la 
deficiencia de las disposiciones que las creaban, i no 
por defectos propios de la indo le de nuestro pueblo. 
Si se hubiera hecho depender la adquisicion definitiva 
elel terreno ele la residencia obligada del colono en su 
hijuela i de otras preci1uciones que eviten los abusos 
i lIseguren el cultivo i adelanto de la propiedad, el 
ensayo de colonias nacionales no habria sido conde
naclo i abandonado como pernicioso. 

La conclusion de la guerra del Pacífico i ellicen
ciamiento de muchos de los cuerpos que componian 
nuestro ejercito, presentan la oportunidad de crear i 
Ol'ganizlIl' colonias nacionales, especialmente de mili
tares licenciados, cuyos méritos respectivos seria fá
cil establecer en vista ele las hojas de servicios. Esta 
melliela constituirá ademas un premio merecido para 
los individuos de nuestro ejército que vuelven a las 
tareas de la paz despues ele haber prestado buenos 
servicios al pais. Con el propósito ele dar mayor ga
rantía de correcta aplicacion de las leyes en este nue
vo ensayo, se ha creido prudente constituir un con
sejo de eolollizacion que, ausiliando al departamento 
del ramo, corra con la preparacion i distribucion de 
las hijuelas entro los que tuvieran mejores títulos 
pam sor agrac;ütdos con la calidad de colonos. 

:En virtuü de estas consideraciones, i de acuerdo con 
el Consejo de Estado, os propongo el siguiente 

rROYECTO DE LEI: 

Art. 1.0 Se destinan hasta 100,000 hectáreas de 
terrenos fiscales en los territorios de Angol i de Arau
co para la fUlldacion de colonias nacionales, deqicán-
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dose dos terceras partes de esta estensíon para los teriores i acerca de lo cual he llamado tambien la 
militares licenciados que hayan servido clnrante la atencion de la Cámara i del señor Ministro, con mo
última guerra contra el Perú i I~olivia. tivo l10 un P1'0F~do ltn(l]ogo, on nna ele las sesiones 

Art. 2.° Se designaró, una hijuela de 30 hccMll'mlS lJ'lsadas. J-b suc8llido que para rOll,utír tierras a los 
para cada colono nacional: pero si el solicitante fuero colonos traidos por el Gobierno, se ha des-
militar delos comprendid0s en el artículo 1.°, so aumon- pojmlo a mwionalcs quc eSGohm en tranquila 
taró, ésta en la ,siguientG forma: cuarenta hcctúrcas a pose8ion de terrouos que a cosb, ele saerifieios sin cuen
los cabos, cincuGnta a los sarjelltos, setenta el los to i riesgo do su vida qnital'Cm ellos solos, puede de
subtenientes o alfóreces, noventa a los tenicmtcs, cilm- cirse, a 1:\ barllarie i cOl1qui,taron pam la civilizaeion, 
to diez a los ~capiti\nes, i ciento cincnentct a los jefes, La lei ele 1874, :\1ltol'izó r\ torIo el que qnisiese ir, 
cualquiera que sea su clasG. par<1 (pIe se estableciese on los territorios haldíos del 

Art. 3.° Los colonos, tantos militares como civiles, interior de la Amncanía pertenecientes al Fisco; pero 
para obtener el dominio de las hijuelas que se les hu- puso la comlicion de que los devolverian al Gobierno 
hiera designado, drberó,n acreditar su rosiclencia p8r- euallllo éste llegara a necesitarlos, en cuyo caso óste 
sonal durante cinco años en su hijuela, i haberla CCJr- no los pagaria sino las mejoras quo hubieran hecho. 
rada i construido en ella una casa conforme a los Ahora bioll, deseo saber si el pensamiento de Go
reglamentos de colonizacioIl. l\Iiél1tras no se cumplan bierno es haeer uso de esa disposicioll do la lei de 1874, 
estos requisitos, el colono 110 podriL venLlor, hipotecar, i cn consocuencia si va a (lespoj,u rl los actuales po
ni arrendar. secdm:Gs do esos terrellOS para repal'tirlos de nuevo a 

Art. 4.° Un eonsejo, bajo la dependencia del }Ii- otros. 
nistro de Colouizacion, calificará las condiciones i tí- Creo que este seria un mal ioumamcnte grave i 
tulos de las personas que solicitell hijuelas, siemlo mm injnstióa que haria clamar al ciclo con mucha 
motivos de preferencia entre los militares: l.0 el ma- raZOll a los que, esponieml0 su vüla i a COSt'1 de incal
yor mí.mero de acciones de guerra en que Sl' hayan cnlalllcs sacriJicios, fueron a estahlecerse ah( i han tra
encontrado; 2. ° el mayor ticmpo de s(,)rvicio, i 3. 0 la bajado i hecho prosporar i tomar el valor qno tienen 
b118na conducta; i pam los paisanos: l. ° el mayor m't- esos terrenos. 
mero de personas do' que se compollgé' b familia del r.lo parecc todayía qUl\ aun cumt10 sean preferitlos, 
solicitanto; 2.° Lt calidad de los certilicados (pe pr8- como dice el proyecto, esto" colollos en el ropnl'to, si ,lO 

sentaren de su honradez i aptitnclRs agrícolas, i 3. o les va a oblig¡u a aballLlonal' los tClTenos en qUl; esLm 
haber residido i tmbajado Gomo agricultor en los ter- l,st'lbleciL1os paTa (IUO tomen otros que se l'JS ,lcsignu, 
renos llestinados a he colonizacioll. cm lugar ele mm gmcia n\ll a l'ollibir gmvísimos per-

El Consejo acordará prllclencütlmcllte la e1istribn- juicios, i esto no os justo. 
cion dc los telTGIlOS qUG se elestincm a e:,tas c¡)lonia~, N o debe olvillarse que hacG catorce años o mas m 11-

teniellllo en vista el númcro de solicitantes, los moti- eh os individuos se estable'cicroll en aquellas reji01ws 
vos de preferoncia i demas circunstancias que COll- n costa do gramlcs sacrificios, i, dl~,.;pues de haber tl'n
sulten la proporciolll\lidad del ruparto emtre los agra- bajado penosamentc i cuallllo tal vez cOI!lcJllzaban n ]'(;
ciados, proponiendo al efedo los rcglmnelltcs (PlO fuc- coj eJr el fruto de sus eJsfucrzos, se Jes despidió par,\ 
1'en necesarios. establllccr en esos mismos terrenos a colollos c,strau-

Santiago, julio 29 ele 188±.-Dmm\Go SAXTA 1\IA- joras. 
RÍA.-Aniceto Veí',l7ara Albano». Ya que ahora se trata dG hacerles una gracia, ¡por 

El señor Varas (Presidentc,).-En c1iscusíon el 'Iue no clrjarlos en los lugares en que ya se han esta-
proyecto en jenGral. blccido, Oll donde han corric1o tauto riosgos i hecho 

El señor Puelma.-Nada tengo que objetar a la tantos sacriJkios? 
idea jeneral del proyecto, que ha dobiclo realizarse Si vamos a sacarlos ela allí-la lei de 1874, doter
desde tiBmpo atraso HacG años debGria haberse pon- mina quo los n(1e;iOllales que se est:Lhlezcan e1110s t(;l'
sado en repartir algunos terrenos Oll la Araucanú':l renos eIro la Araucanía rmeellm ser despose idos a]¡onún
nuestros pr(}pios nacionales, i por consiguiente (>8 lllU- elosebs solo las mejorcls-valllos a dejarlos en W1:1 cou
cho mas justo hacerlo ahora con los que han mili tallo llicion clcsgrnóac1a, que el Senado no pue<le Illéuos do 
en la guerra que acaba dCl terminar. Pero se me oel1l'- tomar en consiclel'acion. 
re una duda que quisiera me esclareciese el soñe,r 2\Ii- Ya '1lle por esta lei se va a est"hleeor colonias (le 
nistro. nacionales, ¿por qn:í no darles el derecho lle (Inc pue-

N o he comprendíe10 hien las bases jenerales del dan ql18elar ell los locales OIl que se han establecido? 
plan que se propone realizar el proyecto. En ól se dice Si los sacamos ele llande están, repito, en lugar ele 
qUG se preferirá cm la reparticio:l, dcspucs do los mi- hacerles, HU Lwor se les hace un mal. I,a ~~racÜt esta
litares, a los nacionales clue hayan residido o rcsÍllan ría Gn que so les permita permanecer all{ domle se 
actualmente en aquellas localidacles. Yo desearía Sil- han establecido i que puedan al fin a,pl'ovechar del 
ber, para compründer bien el alcance de este, cláusu- iruto de su trabajo. 
la, en primer lugar, si ella SG refiere a los individuos Debe tOllmme en cuenta que ahora la AraucanÍa 
que están en pose8io11 destle tiempo atrús do algunos no ofrcce: ninguno de los peligros ele que antel'iormen
terrenos fiscales í quo fueron allí en viTtucl de lr\ lei de te estah\ ll(~Jla. 1 estas jentes haee quince arlOS que 
1874, i, en segundo lugar, si se les dejará en posesion fueroll a esbblecerse allí corriendo toda clase de ries
tranquila de los mismos terrenos que hoi OCU11all i si gos i con ]Joligro elc; sus vidas; fueron h, avanza(h de 
se les rcconocCl'á como .luellos esclnsi\'os de los mis- b civilizae'[ol1 en aquellas rcjiolles, ontónces semi-bár
mos. I bams; i no es justo arrojados ele ahí despues de los 

Temo que en la re:1liza~ioll de este proy8ct~ vuelva sacI.illcios hechos ~ cuanclo han sido ~(Js que han pre
a suceder lo que ha sucechdo ya en otras ocaSIOlles au- ceehdo a la conqmsta de la Araucama. 
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Ya que SB quiero hacerles un favor Lléjeseles en 1 renos se hall estallo l)l'epammlo i Llisponiendo pam 
POSOSiOll de lo qne ahom tienen: no les quitomos esos recibir las diversas partülas ele colonos quo h:1,n ele 
tcrl'llDOS par;), darlos a COlO;lOS e3tl'alljcr~s, 1mbionclo \'enlr, cOIlsllltanrlo n:ltLmllmCl!te los intem'ses equita
tantos otros tcnenos en e111lO ll~klbll,cer " éstos. tiv02, dlO aquellos qlll', como lo hice presente en la in-

Estas son Les obsorv,tciolles que lllO susuita en Je- torpcliwi011 del SClJ.Ui' Vicufi", han obtclllido tltnlus o 
llocal 01 proyecto. lllCl'CCUes gratuitas de los comandantes jenerales ele 

Boi cnCIuigo de la coluniz"cion forzada i partidario fU'nws; pero no, UOlllO cree el señor Puelma, que estos 
do la inmigTaoion libro, Dejemos quo OS08 eolcll1os RO incli vÍllllos tcmgan d01'ooho o títulos adquiridos. Pro
e,'itablozcan clondo crean lllas conveniente a sus inte- cisamento sucedo lo eontrario. L:1, loi concede a esas 
rosos, consu1tmulo a h vez 1" conveniollcia del Estc\- pCTSOlH\R el permiso de estahlccor~e en el punto talo 
do, quo no ostá l'ollicll\ con la do sus colonos. cn:ll, poro a disposicion del Gobierno i con 1<1 obliga-

Hasta ahora, el sistema de COlOlliz,\cion quo se cion do clnvolver el telTC?no en cualquier tiempo. 
hf\ seguido no ha produci.l0 resultados satisfactorios, Por otr:t parto, dejar a calla uno situarse dOl~cle 
Timemos 81 ejemplo üe 108 colonos estranjcros (Iue se quiera, surÍi\ ouligar al l~staclo a entrar en cuestlOn 
han est,¡blecitlo lihrcmonto con el éxito lllas lavora· e011 cacla uno ,lo aqudlos illlli\'icllloS i entahlar otros 
hle. lnclinemOSllOS a este sistenm i no 'olJligucmos a tantos pleitos, lo quo traería gastos uo dospreciables 
los colonos n, que Sí' establezcan eu rlotGnninados lJUu- I de parte rlel }.'iBW. Xo dejanJlllOS, por consiguiente, 
tos solo por ncccsielad. I que c:\cl:\ uno obre como quiera, 

}<':;l señOl" Vergara Albano (illinistro üe Coloni- Uoi están aquellas tierras sometidas a un sistema 
zacion).-El preámbulo dellllemaje cuya leetura h:\ regular, So ha determina(lo el punto donde deb~ 
oído lit Cámara, contieuo implicitmllonto ll\ ide:\ elel ponerse a los colonos estmujoros i a los naoionales, 1 

Cobicrno; lo que so quiere es llevar allá una colonÍét d propósito (10 esto :\[inistorio es poner a unos i otros 
de nacionales, l1lezdatlos. 1;~ste os un mecIio que propondo a hacer 

La Honorable Cámara sabe que en Angol se han desaparecer poco a poco el r0jimcn militar. 
estado hijuolallLlo i preparamlo tOllos los tel'l'enos para Así es 'lU8 el proyecto, a mi juicio, consulta la illea 
establocer allí la colonia agricultor;], estranjOl a que illllicmla )lor el señor Seuadcr del Ñ uble, üe dejar a 
croa la lei do 187+, i 1ft eomision <le injenieros nOlll- cada uno en posl.lsiou üe lo qno tenga, con tal que et:
hrada pOl' el GolJierno ha examinado cudes son las to sra dentro de los límites üClsignados por el Gobim:
lo,mliuades quC), por su cerc;anía fl los ccntros (le po- 110, i se prefürirá a los agricultores i a los que hayan 
blací.oll i ele 1ll,IS eOlll1iuionC\s apropiaüas, ofl'ecorÍ:m trithnjado en aquellas loc;alilhües. 
mayor halago i esperanza a los colonos (1118 v,'yan a El señor Puehna.-¿Su [~cñorú1, (lice que el pl'O-

cstnhlecel'so. yecto- COllSUltflla idea do (lejar:\ CUlh\ lUlO en 10 (lue 
1'ero la ide:l de quo cl(b uno vaya a establecerso ticmc, pero con tal que sca deutl'O (10 lo que 01 Gobicr

donde quiera, no creo tille 80ft tan jellloml, ni tampoco no q ttit,-rd 
e:¡¡ la del Gobierno. Prcui,'amOlüo l:t uau~a dol atraso El S8110r Vergar2u Albano (Ministro üe Coloni-
de la agricnltum on el sur ¡'¡tee de ese sist(mm. Lo que zl'cion),-Sí, seüor. 
convicnll es estudiar las 10calicbLlcs apannrbes pam l~l soñor Puelma.-Entúnecs os lo mismo ciuC 

q lle las colonias progrcsem. n"cla. 
No me opongo a (IUO los naturales tengan torrenos El seüor Vergara Albano (:\finistro (lo CoLl1li-

que labrar i oultivar i ciue so les IlBje los qno poseen zacion).-Pero, iLlUé llama Su SellOría lo quo el Co
a los que manifiestan yolnnt:\ll ele tmlJl1jar i hacer bierno quien,? 
fortuna i radicarse en esos lugares. Por eso se üeterllli- El Sel101: Váras (Presidente).·-¿H:t tGrminallo el 
m, que vuiutieillco mil hectáreas dCl terrenos serán señor l\Iinistro? 
conceuillas a hombros que hayan tmbajitdo en ellos El señor Vergara Albano (Ministro de Colo11i-
allteriorlllento. zaciou).-Sí, seúor, 

Si hemos ]Jl'efcriel0 el demento e,stmnjero, es po1'- El sefior Varas (Pl'csi(lcnte ).-Ent6I2ces, puede 
qml estos imlivic1uos '~l'aen conocimientos q ne pueden tomar la palabm el seúor Senador por el Nuble. 
slll'vir eIn ostíl1lulo nI dosarrollo ilHlustrial del país, i El soñor Puelma.---I~'l idea qno tengo es entora-
vinielHlo impulsaelos pOl' móviles mas vastos i lllas ele- mente contraria :t la del SUllor :ilIiuistro. 
Y:Ldos, plWi]Cll con S11 industria i con su carácter p"- l\.ee)pto el principio do asignar las hijuelas que el 
ciemto i constante servil' lho modelo do 6rL1en püblico Gobierno fije, de 20 o 50 heetároas, a tlne~ cletel'lni
i l10 tranquilidad en al} uollas rejiones üespo blac1as . .N lJ uac1os. 1)ero rogaria a Su Sellol'Ía que üejam a caLla 
CI'(!e11l0S que (éSa jente soa de,cle 01 primer l1lOl1lrnto uno establecerse en 01 territorio que ere a mas convc
lIlejor agricultora que nuestros nacionales; pero tienen nlente i (lUC COniilllte mejor sus intereses illdivirlun
la vemtaj:\ do h falta ele viuios, dl) la contraccion al les. ¿Quú illcllllvenionte pnmlo teller estG en la púe
trabajo i (l()l desco dc hacer fortuna, i no son tan tica? Miéntras tanto, si se adopta el sistollla contrario, 
1Il0veüizos como nuestra jen-ce del pneblo. sucederá lo [1\18 811c(;,1o en la actualidau, i lo que hit 

Lo eligo i lo recomiendo espeeialmonte n la consi- sncCllliüo OP .:\hgalhmos, dOlHlG do tantos colonos quo 
lleTilcioIl Llel 88n[\(10: la u1)ieacioll de la colonia os la so llcwnn, ,,1 fin solo qncela 1m" cuart:\ plll'tC. La eansa 
emestion elo vida o muerte para olb, i si osto ensayo do osto es que aquellos imlividnos ven dl'SPUCS prác
de tmer colonos europeos no da on8n08 rcsultados, tiemllonte qUllno les convenia aballclomu' su profcsion 
¡:c'r{\ J-,or estar las colonias md situarlas. por adlluir-ir terrGllO.S que vienen a liarles lllm posGsion 

El señor Souaüor Pnelnm COlloce esta cucstion i üutieÍ:\, i tO]ll:Ul ent6nccs el pill'ti,lo do abam!onarlo13. 
[;:e]la (Iue tememos (!ll el sm' mas o l11~nos lAOO,OOO Dejalldo que c:tela ellal se estahlel-ca rlondG le pa
]wct¡íl"l'as tlo te)l'l'el1os, ele los cuales hahrá utiks para rez¡;a, sel fomentan los venlaclcros illtereses ele la colo· 
coloni7.ltcion como 600 mil hcctó.rC:18. Toüos edo" tor- , nizl\eioll, 1 si no, ¿euóJ ha sido el resultado do la colo-
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nÍzacion de Valelivia, por mcJio de este sistema? Que :Xi el propúsito del Gobierno, ni el de las leyes que 
esa colonia es la mas notal)le que tione el pais, (llle hoi rijen aquellos territorios, es otro que el de formar 
su adelanto i progreso son C,¡c!¡¡ dia mayores. colonias agrícolas, compuestas de estranjeros, que son 

Ahora yo preguntu: ise ha podido llegar con la co- los que podrian implanbr allí los hábitos de trabajo i 
lonizacion organizada, como la <[úiere el sellar :\Iinis- de ahorro, que es lo quo se necesita. 
tro del ramo, a un resultado quo se parezca sÍtluiera a Hui por hoi, tratamos do crear colonias nacionales 
est81 1 iDor quú? porquo no hai nad:.\ quo equi·"Hlga al agrÍl:olas, para d!!r ese camIlO de hcbor i de trabajo a 
intoTes individual. Déjese a ealla uno elojir la locali- los h01111)]'(;8 <[He han Ítlo desde hace muchos años i¡ 
dad en que ClUlOl'a establecerse i se ver!! el resuli:¡clo (;sblJleccrso alH i a labrar rtqnellas tierras i para pro
quc esto proeluce. Es Tleccs:uio 'Ille nos fijemos en quo porcionar ocupacioll honrosa i lucrativa a los soldados 
es mui difícil que vemlmleros a,c.;TicultOl'(!s nacionales 'llHJ han hecho con tanta gloria la campaña contra el 
o estranjcTos quieran ir a domiciliarse en ln[;arcs a~s- Perú i Bolivia. 
lados, a gr:mücs t1istancias do Lls pobhcioncs. C!tI.h 1 en efecto, scñor, iClUé cosa mejor puede hacer el 
familia de esos colonos tCl1(lrA qne proporcionar la cm- Gobic;rJlO con a'luellos territorios que destinarlos a 
señanza cOl'respomliente 11 sus hijos, i es natural en- formar agrupaciones de imlivic1uos parrt poblar los ln
Muces que traten do acercarse a los graneles centros g[\rc~s mas adecumlos i que mas conVl:mgan para fo
de poblacion, para pon8r80 al alcanco ele los elomell- melltar la coloniz,wion? 
tos índisponsitbles para este olJjdo. ¿Por ([llé se les rero, el scüor Sel1Cvlor cree CIne hai allí esteIlsiones 
impe(Eria (IUC realizasen este pTOpósito? ~Qnú ventaja tan consiucl'alJles (le terrellOS que podemos hacer de 
habría en esto? ellos lo (lue (lucramos. X ó, señor. Los terrenos quc 

Pero nó sCllor; ven~an 1Jc1s., se los dice, a talc;s i tenemos, segun los informcs Jo los injcnieros encar
cuales lldcrmillaclos clo antemano i esbhléz- gac10s ele su llle(lieion i trÍ<lngnlaeion, son perfeeta
canse en ollos. ¿Para quc? ¿con (PIÚ objeto? Por mi par- mentl' (letcrmillallos. K o helÍ terrenos rcalmente {¡tiles 
t8, no lo cOllcibo, cuando lo C[tW, a mi juiclo, con vcn- sino en tales o cuallls puutos inmediatos a los rios, o 
dria seria clejar que la coloniz:,cioll se estemliera libre- poblaclos como las colunids que están 8erca de Cañete 
mcnte, como se ha hecho con 1" COJl(Flista Lle ALIUCO. i ¡]re Allfiol. Son éstos los mas aparentes para el clesar
Como sabe la Cámara, leL frontem estalla úntes en 108 rollo rle la illClnstria agrícola, i, por 8S0 mismo, los 
Anjelr,s, i, sin 8mbarc;·0, esto no impi:liú qno se ll011]a- que tienen lllas interesados. 
ran aquellos territorios i lm1liera en ellos no mUllOS El 8cüor SewHlor CTce que el sistema a que übedo
de ;30 mil personas mas allá de las frontoms i amona- ce 8sk [lmyc:cto, es un mal sistema. Yo no estoi de 
zaclas por los illllios. I~ntól!ces se (lijo: avancemOB las acucmlo el! esto con Su Señoría; yo no creo que deban 
gnal'niciones para protejer a esa numorosa [lohlacion, entregarse esos terremos para qne los esplote todo el 
que habia cultivado a<[uellos terrenos, habilmllose es- Hundo, porque entónces ¿cómo haria d l<:stado para 
tablecido en donde quisieron i sin mas regb que su dar treinta hectáreas a civla uno do los individuos a 
propia conyeniencia. iPOl quú no procedc)r lo mismo cjuiencs S8 propone asigllar un lote d8 terrenos de es
en el caso actual? ¿Por qué se ha de sujetar a todos a ta estellsion? 
una regh inflcxilJlc señaLíncloles terrenos, les con Yen- el Eso seria lo mismo que disponer que to· os esos 
ga o no. ;l'or qué impcllirles hasta que 1111cclan dar d dI" 

u tcrrenos queden a merce· . ecua (lUler aventurero 
eclucacion a sus hijos, obligándoles a estalllccerso en , 1 G quc quiera apropiarselos; i se obligaria tambien a ·0-
lugares aislarlos i léjos ele todo centro de 1101Jlar;ion'l , 1 b bierno a hacer cnormes gastos de poliCla, si no lU ie-
; Por (IUÓ no cleJ;arlos al alcance do tollas aquellas C011- l ' .1 
u • m ele fijarse alguna reg a para ese jellero ue agrupa-
diciones de yicla que puedan satisftlCcT sm; nctecsida- 1 
des? 

Este es el sistema qne me parece condenable, por
<[ue he visto sus resultados en la pr,'¡ctica. Cuallllo so 
trataba de conquista, pOLlia ser conn:nicntc:, pOl"lpH" 
esos eran los puntos cstratl'jicos pam nuestro (;jc.rcito 
i lmjo cnyo amparo era necesario (Iue se Llcsarrollasoll 
las pobLwlOllCS. I'm'o ahora llO se tntD de conrplÍsta, 
pues toda arIuella rejion está ya elltrcg·acla 11 las labo
res de la civiliza(;ion, i, por lo tanto, lo {¡til i conve
niente seria dei,n a cad!\ cual que OCUDara los tClTeilOS 
que quisiera, {¡mit{¡nclose la ~W;iOll :18l Gobierno a 
mantener el onlen i la seguríLlacl, i a fm:iliic!r las vías 
do comunic::lcion. 

El señor Vergará Alb~tno (~\Iinistro (le Coloni
zacioll ).-He tCllitlo la LlesgracÍcL ele no ser bien com
prendido por el SCllOr Senador (]11C\ deja la paJ:¡
bm. Lo que el J',Iinistro que J1[11ll,\ asovora, es ([1w en 
virtud de lr'y08 existcmtes, afl11cllos territorios ticmcn 
pOl' osclnsivo objeto forlllar coloni,\s agrÍeolas, no lo 
que Su SCllorÍa está lliscutiellllo i CSpliC:lllelO a la Cá
mara, CFIO podrá ser tan Mil i tan hrillant:cJ COlllO se 
quillra, [li)rO para lo cual no ha llegado t()llaVÚ\ la in
dustrüL i el adelanto del pais lL desarrollcuse lo bas
tantc_ 

ciones, i si tOLlo el que cluisiem pudiera estab eeerse 
donde lllas le acomodase. 

Como se comprende fácilmente, el Gobierno no 
tiene mas propó"ito, respecto ele HC]ucllos territorios, 
qne el ele poblarlos lo mejor posible i en el menor 
tiempo llosilJle. Pero, el camino que la cspcl"Íellcia ha 
s(,iíaLlClo para llefittl' al logro ele esto propósito, no es 
el qne Su S"üoría indica. Las J\Iemorias 'Ine se han 
publicado on los últimos años lo están eliciendo elo
c nen telJí cntel. 

hU Seltoría dlCC que las colonias de cstranjeros que 
Sr; han clstal¡j(;ciclo l'8ciclltemente h,m dado un mal 
l'l:suJtallo, porrIue así lo ha visto en los diarios. Eso, 
scííor, es Lle tocIo punto inexacto. 

Tod.os (;"0., colonos cstán entregados a las labores 
ele la í\é,;"'ieult;;ra, preparando sus habitaciones i sus 
Clllll[lOS. Todos ellos eocriben a EurOpíC dando testimo
nio ,le lwbm"ks sido cumpli,lm; en toüas sus partes las 
oLlligaciones qne el Estado hahia contraido con ellos. 
1 ¿'1m', prueba todo esto? (¿\le léjos ele haber daclo mal 
resl1ltall0 los cllsay03 ele colonizacion europea que se 
han estallO haciClwlo, los han dado excelentes. 

Lns observaciones del sellor Senador so refieren 
Ulas bien q uo a otra cosa, a los procedimientos mismos, 
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esto es, a cómo c18be obrar el Gobierno para el desar
rollo de aquellos territorios. 

Pero, como la hom est(, yit mni a vanzí\r1a i temicm
do fatigar denwsia¡lo la atcIlcion (l(él Honorable Se
nitdo con observacioll()s que 1110 parecen muí claras, 
dejo la palabra. 

El señor Varas (Prcsidcmtu).-Ccrrntlo el delmtu. 
En votacion el proyecto. 
_f'uÍ! api'ol)({(lo en ¡cneral por unanimidad. 
El seüol' Varas (Pl'esi(lellte).-Se levanta la sc

sion i quec1¡¡n en talJl,,: 
1.0 El proyecto dcll~jecuti\'o que destina 100,000 

heetáreas ele terreno al est:tblcc;úniento de COlOlli<cS 
nacionales, destinaJl(lo lns (los terceras partos a hene
ficio do militams licellci:1l1os. 

:J. o Solinitml do k]Oi1 ::\ligncl Felipe del Fierro, in
fOl'~na(la por In Ccnni,:,ioll (le (}ü1)icl'l1o, sobro eoncesio
ues para L, COllstrllccioll de un ferro~ar]'il tnsQmlino 
por el boqnete !le Antuco. 

3. o SolÍcitwl (le (Ion I~,llllnlld{) Jkllr, informarla 
pelr la misma Comi:oioll, rara que so le co;wceh pri vi
lejio cselusivo para esbl>keer Ulla linea ele vi:pOl'e:l 
edre V ¡¡lparaíso i Viü" (Id :\fal'. 

4. o J~I8Ccioll (le los miem ]¡l'OS del Senr:,lo que por 
su parte tle1lcn fOl'mar la Comisioll Com,erv<1(lol'a. 

5. ° J'lIocio!l del S(;ÜOI' Sanfuclltcs so brc rcfol'nw ticl 
artículo 1,46,± lId Código Civil. 

6.° l'lfel1s:lje del E.iecuti"o, itlf()l'l1livlo pUl' In Comi
SiOll de }:Ilncn,eion, solJrc premios ele rectores i prof8' 
sc'rcs de liceos, i 

7.° Proyecto ele la Cámara (18 Dilmt:1I1os que ele
elarie incluiclo eu la lei de 1881 el hecho de armas 
que clió por resultaclo el apremlllliúnto ele la Pilca
ma!!o. 

Se lC/Jantú la 5esion. 

.JULIO REYES 1,AYALLE, 

Re, lactor ele scsiones. 

SESION 36." ORDINAIlL\ ECí 29 DE AGOSTO DE 1884 

Presidencia del seno;' Vara.') 

SUMARIO 

Cuenta.-Sc apn1chan las mo(lificltClOneS i'ltl'orluciüé'\s por 
h-L otra C¡Ün"l,l'a, en el proyecto que íijaJ el 111'l1l1cro (le ~;e~ 
lladul'cs i Dipnt::vlos que deben clejir algullftS proyincü~s 
i dbp<trtamcntos.--Pucsto on ,liseusion pal'tieuléH el 
yecto (iue destina cicn nlil hectúrcas (le telTcno:::s 
les (le .t-tn¿ol i Arauco (l" C's-G"Lbleccr colonias nacionales, 
se acuel'da, p:l!3~trlo a COll1ision.-~EI SCllOl' l\lillistro (1e 
HtLclcntlu¡ p"L'CSCllta, la, lllQlllOl'Lt cOlTe~pon(licntc a,l ~,_Il 

nistorio eL: sn eal'gD.-Coutinúa. la. dbCllSiUl) jcucru,l (lel 
proyecto sobro cünstrl1C0Íon <.108 un felTocu..rril tra,,'-j[Lnd.ino 
por Antnco i se aprueha en jcncI'u,l.-fSe elije Illi8111bros 
de la Conüsioll ConsQl'Yr:tclol'Lt,. -·En sCi::>ion privado. se 
c1esp:1cha,ll <1suntos p: __ u,ticLllo.l'cs. 

Asistieron los señores: 

Allende Par!in, I-~<1ll1on 
Hez", JOS0 
COllC)¡i1 i ToJ'O, Molchor 
CUCY8cS, Eclnardo 
l~:liz::tl(le, irliguel 
Encina, José 1\1[\'11uo1 
J~\jrn::l,ll(lcz CODch;)¡, Du;.;:il1~O 
(jan[\" JOS(~ ]'n111cizuo 
Ch1I'CÚt (le la, H., ~\Iallnel 
Gum:ctlcz, ;vr"l'cÍ1tl 

~O(11'~gI~CZ, !;létll E~ 
L.oso"s 11011o1onru, 1{al110n 

Viocnte 
t;ilV<1, 
\,~ ,-dlles l\L, ,5 os~'· 1< llt~)nio 
\T¡11"':tlzu:.)l1 C., ~~lL1sl"uel 
"\"-a,rda, };"\;(lGl'ico 

Verg<1l';1 lL, 1~nic2to, (1.ii~ 
llistl'O üc 1{,eluGionci:> Este
riol'cs) 

Guerrero, Ramon 
Hurtado, Rodolfo 
Ibaüez, Adolfo 
La,rrllin, Francisco de 13. 
LDJZO, JOi1quin 
;,Ial'colet8" Pedro K. 
Pe;'eim, Luis 
PLlchn~l" ll'randsco 

Vergara, J osó Francisco 
"Vial) Rt'.,lnon 
Víeuila M., Benjamín 
ZuSíartu, J CLyier Luis 
i los sellares ~IiDistros de lo 
Interior, de Justicia, de Ha
CiCllllll i <le Guerree i :1IIlI
rin". 

Sl; leyó i fU0 aprou:1Jla el neta de la scsion an
terior. 

Se dió cuenta: 
l.0 De lo~ sig\\lC'utr,s mensaJes dll S. E. el Prcsi

rIeute (le In :ROp:!lhli~a: 

A. «Collciudcl,¡dall0S del SCl1<,ul0 i de la, n..'L1lla.rlL de Diput[1(Ios. 

}::1 cumplimicmto del ilJ(:i~o 3.° del articulo 37 <lo 
la Co:astitucioll, i tle ~lcncrc~o con el Consejo uo :Es-
bé:O, 0:3 11l'C',;ClltO el pl'uyecto elc; 1:;i fija L\s Iner-
zas de lllai' i ticl'l'it q\l() hall (Le sobrc las 
:ll"}l1¡JS llurünt.o el aun pn:lxüno. 

Con lllotl.\ro llo l\n,;)(;i' ces:l<lo el est:Hlo ele gner1\1 con 
d 1)8Ti't i rlc la ccklJr:léion c1d tmta(l() c:e tregua con 
Boliyin, Ll. gll:lnlüt naciOlltJ 111oyiliz(llLa qnellal'~t tOlla 
en l'c~e¡:o en lu (l'llJ rr"'t,,, Ild ílllo en e\1l\'m, i la doi,,
CiOll <1(~ 108 cuerpos del cj(~rcíto so rcc1l1eir:L n.I 11lÍ1nCl'O 
escnclnhnellt(; l1üce!:-i~u>io pnra atl;llcl(~r [t la scgnrldacl 
üe las nlH~\"'(lS fl'OntcTas i nI ~,CrYi8io (le las gnarll~cio-
11[;8 cId illterior i Ile las c08ta:i, aSl CO:110 a la campafm 
de ]¡¡ .h'al1c:ania. 

1\,1' tales circunstallCií\~, el efr;cti vo de las fuerzas 
]Jerl1lnnelltes ,le mar i de tienTa ce: mui inÍt'riOl' en nú
mero al cOBsul tado para los últimos a,üos, en el que 
os seimlo en el si:,;ui8ntc 

l'HOYECTO DE LEI: 

Se fijan las fnerz::ts ele ticrm que han el,] manteller
se en piú para el año ele 11385, en uu número (l'W no 
exced,\ de ocho mil plazas, distribuidas en las armas 
,le artillería, infcmtel'Ía i caballería. 

Las funrzas ele me,r, durante el miSlllO período, 
const:\ún ele dos fm:~atas blilllh(las, un monitor, tres 
cOl'lletas, ir('8 cauoneras, tres vapores, cinco pontones, 
<los Yap01CS menores, i ll1l cuorpo ele ejúl'eíto de ocho
cicnbs plazas (lestilla¡]o al servicio ele la marina. 

S:mtiacm, ::W dl) de 1884-. --])01IIXGO SAKTA 

Jl,Lu¡L-\.-~·CiÍd¡)s AntlÍlIc?», 

lJ. ({C0nc~lHlu.~1C1r..os del Seu:1clo i (Le h~ CctlU:'l,i'ft ¡Jo DiputcHlos. 

] leed", d [tiiO (lc 18;)3, en (l1le se e,:talJ]eció 1:1 culo
nia (le Llancluitue, hast" d allO (le lS7-~, 
J'QcillierOll los eol'lllO:, como ausilios ()ll ,1irwl'O i en l'S
pec:i,·~ s\llllilli:itra,\¡cs por el Gobieruo L, suma ele c:ien
to cillcuent:\ i CU:ltl'O mil incseÍúntos YOilltisiotc pesos 
setenta i nucn, eCllhwos. AUllqnú segun las clis]losi 

dl'l caso, estle SUllla debió haber 
por los colonos tl'e .. :; aÜ()f-"! tlespnes de ha

lle fms hijuelas, cm dinero cinc
el l~jecnti ,'o, tomando en 

l¡¡ comlicio]) ]ll'ccaria en que se lmcon-
L'aba l:lmnyol' (Üllos rleu:lol'cs, se 1m ahstenido 
h"sl :1, n :lOl'a" (li) efecti \'0 el c() b'o (b ]a (leulla. 
}~JJ 11!'>;j"'T, a fin tle :fu:'ln~1~'se .inicio ncert,<HtO SObrl\ el 
e;-;til(lo de SOlVl'IlCia (10 lo:~ (ll~lhlores, lLlllnlJl'lJ una co
mi,c,ioll (lO (;"tmliar la i atollto a su 
llid.úmGll, que re¡lUt:lln colJ1',tlJle la S\1111éC rln ciento 


